
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D.C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001 40 03 057 2017 00026 00 
 
Desglósense y entreguense a la cesionaria MARYI LORENA VERA OCHOA 
el documento referido en el correo electrónico de data 24 de noviembre de 
2021, es decir, la cesión del crédito efectuada por INVERSIONISTAS 
ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S a favor de MARYI LORENA VERA 
OCHOA, en atención con lo normado en el artículo 116 del C.G.P., a costa de 
la parte interesada. 
 
Por secretaria comuníquese a la peticionaria el horario en que debe acercar a 
las dependencias del Juzgado para tal efecto.  
 
NOTÍFIQUESE, 

 
 
 

 
JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

         JUEZ 
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